
 
 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, marzo 15 de 2023. A Despacho del señor 

Juez el presente proceso ejecutivo informándole que el secuestre allegó el informe del mes 

de enero de 2023. Va para decidir. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÀLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

170013103002-2021-00197-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 254 

 

 Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar y se pone en 

conocimiento de las partes el informe presentado por el secuestre, lo anterior para los 

fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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